
    

  

| 

A 
: ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO. 

      
   

   

  

DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS QUE HACE LA 

COMPAÑÍA CENTRO ACERO S.A. 

qu 
2 Ren 

In bn 

tfotaria Segunda 1 

j del Canton + . » . , mw , 8 — Ecuador. a los veintiocho dias del mes de Mayo del año dos mil 

MORANTE VA TENCIA 

10 Notario Público Tituldr Segundo de 

    

9 dos, ante mí. Abogado JOSE 
  

    

   

  

Ste Cantón. comparece, la 

11. COMPAÑÍA CENTRO ACERO S.A.  ACEROSA, 
A A AA 

12 representada por su €erente General. señor ALVARO GAMIO     

  

AA e AAA 

13 BOISIFR. casado. ejecutivo. contorme consta de la copia del 

14 ámiento que se agrega a la presente escritura como 

15 ¿documento habilitante.- El comfrareciente es de nacionalidad 

SY £Chilena. mavor de edad. domiciliado en la ciudad de Guayaquil, 

  

   

  

$ e Ae o , , . . o. o. 
A de tránsito por éste cantón, tiene la capacidad civil, suficiente y 

> 9 18 necesaria para obligarse y contratar a quien de conose pOr 

19 — KE.- Bien instruido en el objeto yv resultado de esta Escritura 

20 Pública de AUMENTO _ DE CAPITAL Y REFORMA DE 

G 21. ESTATUTOS, a 

22 libertad, para que la otorgue me presenta la minuta y demás 

    

  

    

que procede con amplia y entera 

23 — documentos que son del tenor siguiente: SENOR NOTARIO: 

24 En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

25 autorizar una de Aumento de Capital y Reforma de Fstatul     
26 se otorga al tenor de las siguientes Cláusulags 

27 OTORGANTE.- Comparece a la celebración del presente 

28 Aumento de Capital v de Reforma de Estos e se,  



  
    

   

ARO GAMIO BOISIER. en su calidad de GERENTE 

.. Y como tal representante Legal de la Compañía 

S.A. ACEROS    idamente autorizado 

4 por la Junta General de accionistas, celebrada el veintiocho de 
==. 

5 Mayo del dos mil dos.-_ SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La 

6 Compañía CENTRO ACERO S.A. ACEROSA, se constituyó 

“% mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del Y í 

8 Cantón Guavaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el cinco des 

9 Julio del dos mil uno, inscrita en el Registro Mercantil del 

10 Cantón Guavaquil. el dieciséis de Julio del dos mil yno.- 

11. TERCER: AUMENTO DE_€APITAL Y REFORMÁ. DE 

12  ESTATUTOS.- La Junta General Extraordinaria y Universal de 

13 Accionistas celebrada el veintiocho de Mavo del año dos mil 

suscripción. pago, He dos. Tesolvid: Ll Aumento de Sw . 
A 
SiS, aumento de capital autofiz statuto de la 

s fu te ENS 
3 

S 

   

    

Compañía. — CUARTA: DECLARACIONES: Con los 

antecedentes expuestos y tento de lo résuelto por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

cel 19 Compañía CENTRO ACFRO S.A. ACPROSA, del vemtiocho 
  

20 de Mayo del año dos mil dos, el suscrito Alvaro Gamio Boister, 

21. en mi calidad de Gerente General y epresentante legal de la 

22 Compañía declara: UNO Ad el capital suscrito e la 

23 Compañía CENTRO ACERO S.A. ACEROSA 

24 SUMA DE UN MILLÓN CUATROCIENTOS MIL DÓLARES 

28 DE dos de América, mediante la emisión-de un 

26 millón “cuatrocientos mil nuevas acciones ordinarias y 

      

  

   

27 — nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
_ va 

28 una, para éste alcance a un millón cuatrocientos mil ochoci 

   



  

  

   

      

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONA S 
COMPAÑÍA CENTRO ACERO S.A. ACEROSA CELEBRADA El VEINTIOCHO 
DEL 2002. 

En la ciudad de Guayaquil. a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil dos. a las 15h00 4 
horas, en el local social de la Compañía. ubicado en la ciudadela Mapasingue Este, calle quinte, en el A 
Kilómetro $ de la Via a Daule, se reúnen los accionistas de CENTRO ACERO S.A. ACEROSA A A 
saber: Ingeniero FREDDY BERMEO PERASSO, propietario de quinientas veintiócho acciones 4 s 

  

    

  

ordinarias y nominativas de un dólar cada una: Ing. MERY RUGEL DE RODH 
de ocho acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; y ALV 

JUEZ. propietaria 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital pagado de la Compañía, que es 
de OCHOCIENTOS DÓLARES dividido en OCHOCIENTAS acciones efdinarias y nominativas de 
DÓLAR cada una, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. resuelve 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, col objeto de conocer y 
resolver sobre: 

       

  

— 

1- El Aumento del capital. suscripción, pago. aumento del capital geforizado y reforma del estatuto de 
la Compañía. 

Preside la sesión cl señor FREDDY BERMEO PERASSO y, Ln Secretario el señor ALVARO 

GAMIO BOISIER, en sus calidades de Presidente y Gerente Gencral de la Compañía, 

respectivamente. 

Se deja constancia de que el Secretario formuló la lista de asistentes pertinente, de conformidad con 
el Art.239 de la Ley de Compañías. 
A continuación el Presidente dispone que se proceda a conpcer el PRIMER Y UNICO PUNTO del 
Orden del Día, esto es, el aumento del capital, suscripción, pago, aumento de capital autorizado y 

    

Que en el ejercicio económico del año anterior, los accionistas realizaron aportes a la compañía, por 
un monto de un millón cuatrocientos mil dólaTes” 

A . . 

Con estos antecedentes es necesario que la Junta General resuelva sobre el aumento de capital, el 

mismo que sería elevado de ochocientos dólares a un millón cuatrocientos mil ochocientos dólares 
de los Fstados Unidos de América, o sea un aumento efectivo de un millón cuatrocientos mil dólares 
de los Fstados Unidos de América, a cuyo efecto se emitirán un millón cuatrocientos mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una. _. 

   
    

    

de los socios o 

itos suscribiendo el 

tiene en el capital de la 
__KÉ— 

Expresa también que el aumento lo pagaría dos accionistas de la cuenta apo, 

accionistas para futuras capitalizaciones. es decir por Compensació E 
monto de acciones que le corresponde de acuerdo al porcentaje actual qu 

Compañía. Ta moción presentada es aprobada por unanimidad. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, lyefo de conocer la exposición del 

Gerente General de la Compañía, y de deliberar al respecto, aprueba por unanimidad el aumento de 

capital. el mismo que seria elevado de ochocientos dólares a un nullón cuatrocientos mil 
ochoa: Mares de lo. Petados Pudo: de América. o sea un artmente efectivo de un Món 

nn " GAMIO BOISIER Di 
propietario de doscientas sesenta y cuatro acciones ordinarias y nominatiyaó de un dólar cada una. 

so 

 



  

  

    cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América, siendo el pago de 
Compensación de Créditos en su totalidad, 

  

La junta aprueba además que las entregas de dineros realizadas por los accionistas, no han generado 
interés alguno, cumpliendo de esta forma con lo dispuesto en la doctrina 126 de la Superintendencia 
de Compañías. —   

A continuación el Gerente General manifiesta que la suscripción de las un millón cuatrocientas mil 
nuevas acciones, correspondientes al acordado aumento de capital, deberá hacerse a la accionista a 

prorrata de sus actuales acciones, de conformidad con el derecho preferente que la Ley le concede en 
proporción a la que actualmente tiene, a menos que decida renunciar en todo o en parte a su 
mencionado derecho preferente, 

De inmediato, las un millón coc mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una lo suscriben los accionista de 
conformidad con el cuadro de suscripción que se adjunta y aprueba en calidad de documento 
habilitante. 

La Junta General aprueba por unanimidad la suscripción que hacen los accionistas de nacionalidad 
ecuatoriana los señores Freddy Bermeo y Mery De Rodriguez, y chileno el señor-Alvaro Gamio, de 

las un millón cuatrocientas mil (1'400.000,00) nuevas acciones ordinarias y no ímativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una pagando el cien por oo del valor de cada 
acción. 

El Gerente General declara que, con las resoluciones precedentes ha quedado debidamente tratado el 

punto del aumento de capital suscrito, así como la suscripción y pago del cien por ciento (100%) del 

valor de cada una de las un millón cuatrocientas mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de América cada una y corresponde reformar la cláusula pertinente del 
Estatuto referido al capital. Así mismo considera necesario el aumento del capital autorizado, en la 
cantidad de DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. (US$ 2"801.600,00), para lo cual pone en consideración de la 
Junta un proyecto que dice: '“"CLAUSULA QUINTA:, El Capital de la Compañía, se divide en 
CAPITAL AUTORIZADO, CAPITAL SUSCRITO PAGADO. El Capital Autorizado es de 

DOS MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA y no podrá exceder de dos veces el valor del Capital Suscrito. EL 
CAPITAL SUSCRITO es de UN _MILLÓN CUATROCIENTOS MIL OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DF AMÉRICA, dividido en un millón cuatrocientas mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los-Estados Unidos de América cada 
una, el mismo que nunca podrá superar el Capital Autorizado. Los aumentos de Capital Suscrito y 
Pagado, dentro del límite autorizado, serán resueltos por la Junta General de Accionistas de la 
Compañía, así como las formas de pago, que padrán ser todas las previstas en la Ley de Compañías. 
Cada acción de un dólar de los Estados Unidos de América que estuviere totalmente pagada, dará 
derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de Accionistás. Las acciones no 

deliberadas tendrán ese derecho en proporción a su valor pagado. Los títulos de las acciones * 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevárán las firmas del Presidente y Gerente 

General. las acciones estarán numeradas desde la cero cero uno a la un millón cuatrocientas mil 

ochocientas inclusive.” 
Aprobados como han sido el aumento del capital suscrito, suscripción, pago, el aumento del capital 
autorizado así como la reforma del Estatuto de la Compañíig.en los términos antes expuestos, la Junta 
General de Accionistas resuelve, por unanimidad y/o torizar al Gerente General y 
representante legal de la Compañía, o a quien legalmente lo subfogue, para que emita las nuevas 

acciones, , y otorgue la correspondiente escritura pública y realice los demás trámites legales a fin de 

obtener su validez. 
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No habiendo otro asunto que tratar El Presidente declara terminada la sesión, concedidQU$ 
para la redacción del acta. Hecho que fue leída a los concurr es aprobada por una Ñ 
ninguna modificación firmando para constancia todos los asisténtes. Se levanta la sesión a las , 
f) ING FREDY BERMEO PERASSO. PRESIDENTE. -*f) ING. MERY RUGEL DE RODRIGUEZ 
ACCIONISTA f) ALVARO GAMIO PONES IERENTE GENERAL= SECRETARIO. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que repasa en el Archivo de la 
Compañía y al que me remitiré en caso necesario. 

  

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

€ ¿02 SX 5, 

  

   



  

  

  

  

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarte que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañia CENTRO ACERO 5.A. ACEROSA, en su sesión celebrada hoy, tuvo el 
acierto de elegirlo a usted .como GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo 
de cinco años, con las atribuciones y deberes deteríninados en el Estatuto Social, 

entre las que figura. la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia : 
en forma individual. a 

re 

El Estatuto Gocial consta de la escritura pública de constitución, otorgada ante el 
Nolario do, de Guayaquil, Ur. Piero Aycart Vincenzini, el % de julio del 2001, 
inscrita en el 74 ercantil de Guayaquil el 16 de julio del 2001. Lo emartrlo 
CIND VALEN digo, ln > oa 

Atentamente, 

Yen ON NN 
MERY DE E an 

Secretaria Ad-Hoc 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el que he sido 
designado, según nombraniento que antecede. siendo mi 
nacionalidad Chilena. con cédula de identidad £ 
091210291-09, 

SÍ 

¿ Guayaquil. 17, e julia Jan 

Es 
E e 

y 377 ¿ler os 

$... 
9, ALVARO GAHÍO BOISIER 

   
   

        

   

En 44 presento fecha queda loscrito esta 
rr 

HonA omiento da ES ne mal. . - 

Fo” 1 77 E 770 3, a cado Mercontf Ho, 

_ EE 4 Se Peportor in No, e ER 

So e: tilvan 103 Comprobuntes da poga por los 

lnpu- 103 respectlvos.- 

Gu:¡oqull, do po 200/ 

PA 
  

DIA, NAAA Aaa ur [=- 
Regiatradora MercinYl del y 

Cuatón Guayaquíl — 

$ 
y
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA SUSCRIPCION DE ACCIONES CORRESPONDIENTE AL AUMENTO 
DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA CENTRO ACERO S. A. ACEROSA ACORDADO EN LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL 14 DE DICIEMBRE DE 2001 

  

  
  
  
                  

NCIA 

No. ACCIONES] VALOR % V. DEL AUMENTO TOTAL T ¡TAL 

ACCIONISTAS QUE POSEEN | EN POR COMP.DE | DE ACCIONES | CAPRAL 
DÓLARES CREDITO 

BERMEO PERASSO PEDRO FREDDY 528 528 66 924.000 ) 924.528 924.528 

GAMIO BOISSIER ALVARO 264 264 33 462.000 ) 46.224 46.224 

RUGEL DE RODRIGUEZ MERY 8 8 1 14.000 |] 14.008 14.008 

TOTAL 800 800 100 4.400.000 1.400.800   
      'ALVARO GAMIO BOISSIER 

GERENTE GENERAL
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dólares de los Estados Unidos de América, cuyo detal 

suscripción y pago constan en la parte correspondiente «e 

copia del Acta y del cuadro de suscripción, que inserta para que 

forme parte de esta escritura, DOS. Fijado el capital autorizado 

en la suma de dos millones ochocientos un mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de América; TRES. Reformada 

la cláusula Quinta del Estatuto Social. CUATRO. Que mi 

representada no tiene contrato .con el Estado ni es contratista del 

sector público, CINCO. Bajo juramento que se encuentra 

acreditada la correcta integración del aumento del capital suscrito 

de la  Compañía- (CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- a) Copia certificada del Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas de la 

Compañía CENTRO ACERO S.A. ACEROSA, del veintiocho 

de Mayo del año dos mi dos: b) Nombramiento de ALVARO 
e 

18 GAMIO BOISIER, en su calidad de Gerente General y 
9 

A mepresentante legal de la Compañía debidamente inscrito en el 

Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que está autorizada 

por el Abogado Henry Taylor Teran, siete mil noventa y nueve, 

del Colegio de Abogados del Guayas.- Para el otorgamiento de la 

presente escritura, se observaron todos los preceptos legales 

del caso, y, leída que, fue, de principio a fin, por mí, el 

Notario, al compareciente, éste la aprueba se atirma y ratifica 

en ella, firmando en unidad de acto; y, conmigo, El Notario 

de todo lo cual DOY FE..- ao 
“e    



  

. COMPAÑÍA ACERO S.A. ACEROSA    
  

  

   

5 SR. ALVARO GAMIO BOISIER 

6 GERENTE GENERAL 

7  C.I091210291-0 

8  R.U.C.40992169982001 

9 

10 

11 

12 AB. JOSE MORANTE VALENCIA 

13 NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON DURAN 

¡4 NS YXEL OOPIA DE LA BN EL RNGLSERO PUBLICO 
A NX GCADIO,EN FS DE ELLO CONPINRO BÉtE CUARTO Tk SSIMONZO, 

IS are PUBRICO, FIRO Y SELLO RO EL CAETON DONAR, ES Lé MISMA TRQ 
16 Mn o Y 
17 

18 

19 Ab. JOSE MORANTE 
20 MOTARIO SEGUN 

CANTON DURAN 

    
     

  

Mira 

21 

22 

23  BASON: DOY FE QUB EN ESTA FRORA EX TOMADO MORA AL MARGEN DE 
24  1A MATRIS DE LA ESORETURA AUMENTO DN CAPI? AL Y REFORMA DB 

ESTATUTOS DB LA COMPAÑIA GENERO ACERO 5.A. AUEROSA, SOBRE 
23 14 RESOLUCD N NA OJ-6-DIG=000%731,DEL 16 DIE JULIO DEL 2.003 
26  SUSGRITO POR BL ADO GADO JORGE PLASA AROSEMENA, INTENDENTE DB 
27  OONPARLAS DE GUAYAQUIL, EN 58 ARTICULO PRIMERO APRENDA EN 79 

DAS SUS PARTES LA ESORIN DA QUE ANTICEDS.-DURAN,21 de JULIO 
28 DEL 2.003.=El NOPARIO.- 

   



  

  

  

0000500 
" Dre. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 

REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
+MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-DIC-0004751, dictada el 18 de Julio del 2.003, 

por el a e dE ¡ande Guayaquil, queda 
inscrit > Vesortaia Mi bjies, junto con la 
resojíter tes QIVIL la MiNima que contiene: el 

Ri) Autorizado, Aumento de Capr SS u: crito y la 
ma del estatuto de la compañía CENTRH ACERO 

ha. Dar EROSA, de fojas 89.712 a 89.78%, fúmero 
ASS del Registro Mercantil y anotada bajo ééRmero 

«a20,292 del Repertorio.-2.- Certifico: Que con de 
- hoy, he archivado una copia auténtica de esta esyaalilra.- 

md 3-Certifico: Que con fecha de hoy, se efectul una 
ur] anotación del contenido de esta escritura, al marg la 

, Inscripción respectiva.- Guayaquil, veintiocho io 
e del dos mil tres.- 

    

   
   

  

   

    

   
    

   

     

     
   

    

   

   

BP” DRA. NORMA PLAZA DE GARCPÁN 
$ REGISTRADORA MERCANTH 
> CANTON GUAYAQUIL taa, 

ORDEN: Pa Al 
LEGAL: uso L ) a 
AMANUENSE: MARITZA RIG 
COMPUTO: MARITZA RODRIGUEZ 
ANOTACION/RAZON: ANGEL NEIRA B. 
REVISADO POR: . 
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